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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

Dr. MA te Co y, DENOMINADA UNIDAD OFTALMOLOGICA 
DIAZ CA és 

A 

A Y 3) KENNEDY NORTE UNIOFKEN S.A. 
26d J3) CAPITAL SOCIAL: $ 800,00 

"CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.600,00 DA 

En la ciudad de Guayaquil, canton del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy dieciseis de julio del 

dos mil dos, ante mi Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Notario Titular Vigésimo Primero de este Cantón,comparecen 

a los señores PABLO EMILIANO GALARZA VALENCIA, quien 

declara ser de estado civil, casado, Doctor, JAZMINE SOLANGE 

MASSUH VILLARRUEL, quien declara ser de estado civil 

casada, Ingeniera.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana ; mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer DOY Fé .Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura CONSTITUCION DE UNA 

COMPANIA ANONIMA, a la que proceden como queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

sírvase autorizar en el registro de escrituras 

    
E fspion de este contrato y manifiestan expresamente su 

laAfad de constituir la sociedad anónima que se denominará 

UNIDAD OFTALMOLOGICA KENNEDY NORTE UNIOFKEN S.A. ,. 

los señores PABLO EMILIANO GALARZA VALENCIA, quien 

declara ser de estado civil casado, ecuatoriano, Doctor y 

  

 



domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; JAZMINE SOLANGE 

MASSUH VILLARRUEL, quien declara ser ecuatoriana, de 

estado civil casada, Ingeniera y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil .- SEGUNDA : La compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la ley 

de compañías, las normas de derecho Positivo Ecuatoriano que 

le fueren aplicables y por los estatutos sociales que se insertan 

a continuacion : ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA UNIDAD OFTALMOLOGICA KENNEDY NORTE 

UNIOFKEN S. A. .- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION , 

FINALIDAD , DURACION Y DOMICILIO.-ARTICULO PRIMERO: 

Constitúyese en esta ciudad la compañía que se denominará 

UNIDAD OFTALMOLOGICA KENNEDY NORTE UNIOFKEN $. A., 

la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los presentes 

estatutos y los reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO: La compañia se dedicará a dar atención médica 

oftalmológica, cirugías, tratamientos  , exámenes de 

diagnóstico, importar toda clase de equipos, insumos , 

medicina que se requiera para rama oftalmológica; pueda 

comprar medicinas oftalmológicas , pueda fabricar toda clase 

de instrumentos de óptica; lentes, armazones , lunas plasticas 

y cristales ; pueda realizar campañas en áreas rurales para la 

atención oftalmológica , en coordinación con los directores de 

los centros comunitarios; pueda realizar convenios con 

cualquier institución sea esta pública o privada , la que solicite 

los servicios oftalmológicos.- Para el cumplimiento de su 

objetivo social, podrá celebrar cualquier clase de contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación 

con su objetivo social.- ARTICULO TERCERO.- El plazo por el 

  

  

   



NOTARIA 
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o cial I se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que 

cuavaeecontarán a partir de la fecha de Inscripción de esta escritura 

oa B0oAl Registro Mercantll.- ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio 
principal de la Compañía, es en la cludad de Guayaquil, y podrá 

establecer sucursales o agenclas en cualquier lugar de la 

República o “del Exterlor.. CAPITULO SEGUNDO: —CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO: El Capital 

autorizado de la compañla es de MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ÉSTDOS UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito de 

la Compañía será de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS [DE (AMERICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarlas y nominativas de «un dólar del los Estados 

Unidos de América cada. una, capital que podrá ser aumentado 

SEXTO: Las acciones estarán numeradas del céró cero uno al : 

ochocientos y serán firmadas por el Presidente y el Gerente de 

la Compañfa.- ARTICULO SEPTIMO: Si una acción o certificado : 

provislonal se extravlere, deterlorare o destruyere, la compañía 

lar él título previa publicación efectuada ' por la 
   

a, por tres días consecutivos en uno de los perfodicos 

nferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá 

todos los derechos inherentes al titulo o certificado anulado.- - 

ARTICULO OCTAVO: Cada acción es Indivisible y da derecho a 

votos de: proporción a su valor pagado, en las Juntas 

Generales, en consecuencia la acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas Juntas Generales.- ARTICULO :-NOVENO:: Las 
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acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas ., 

donde se registran: tamblén los traspasos de dominlo o 

pignoración de las mismas.- ARTÍCULO DECIMO: .La Compañia 

no emitirá los Títulos definitivos de las acciones mientras estas 

no estén totalmente pagadas, entre tantos, solo se les dará a . 

los “accionistas certificados provisionales y nominativos.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: En la suscripción de nuevas 

acciónes por aumento de capital se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones.-ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: La compañía podrá según los casos atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no «efectuada . proceder de 

confórmidad con'lo dispuesto en el Artículo doscientos dlez y 

nueve de la Ley. de Compañilas.- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO “DE LA ADMINISTRACION DE LA: COMPAÑIA.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO: El Goblerno de la Compañía - 

corresponde a la Junta General que constituye su órgano 

supremo.' Y la administración de la Compañía se ejecutará a 

traves del Presidente y del Gerente de acuerdo a los términos 

que se indican en tos presentes Estatutos.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO: La Junta General se reunirá ordinariamente una vez 

al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o el Gerente a los accionistas por la 

prensa, en una de los perlódicos de mayor circulación en el 

domicillo —principal de la sociedad con ocho días de. 

anticipación por lo. menos al fijado. para la reunión. Las. - 

convocatorlas deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la . 

reunlón.-. ARTICULO -DECIMO QUINTO: La Junta General se + 

reunirá" extraordinarlamente en cualquier tiempo: previa la 

J.
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  uy Convocatoria del Presidente.o del Gerente por su Iniclativa o: ha. : 

” DEL CANTON 
auaraoPfidido «de Un: nmúméro de: accionistas :que representa: por lo. > 

vaz casfiáhos el : veinticinco: por: :clento:'dél “capital social. “Las. DIAZ CASQ 

convocatorias deberan ser hechas. en las: mismas. formas que: . 

las. ordinarias.- ARTICULO DECIMO-SEXTO:'. para constitutr-. 

quórum en una Junta General se requiere si se tratá de primerá - 

convocatoria la concurrencia de un numero de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado.De no 

conseguirlo,se hará. uná nueva convocatoria de acuerdo con el 

artículo doscientos treinta y siete: de la ley de compañías, lá 

- misma que contendrá.la advertencia dé que habrá quórum con 

el número: de. accionistas. que: concurrieren.- ARTICULO. 

DECIMO SEPTIMO: Los acclonistas: podrán "concurrir. a las . 

Juntas ::Generales . por medio de . representante -acreditados. .. 

medlante. carta 'poder.- ARTICULO ¿DECIMO "OCTAVO: En llas . 

Juntas - Generales: Ordinarias,luego de vérificar el: quórum,se . 

dará lectura y. discusión'de-los: informes “del “administrador y 

comisarlos.. Luego'se conocerá y aprobará el balance general y . 

do, de. pérdidas. y gananclas y se discutirá -sobre el . 

      

  

EN 

e
 

      

   

Gerente:, ¡pudiendo nombrarse,.si fuéra:necesarlo,un director o: 

setrétarid ::Ad-Hoc.«ARTICULO “ VIGESIMO: : En - las : Juntas ::: 

Generales: Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos - 

que -.especfficamenté -- sé: * hayan: : puntualizadóo : en: la > 

convocatoria.- ARTICULO. VIGESIMO.: PRIMERO: .Todos -los -* 
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acuerdos :y resoluciones: de la: Junta General :se tomarán. por... 

simple mayoría: de votos-:en relación al capital pagado. 

concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la ley o. : 

estos estatutos,exigleren una mayor -proporción de la Junta . 

General -. son - obligatorias: ::para: todos: los acclonistas.- : 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Al terminar la. Junta General 

Ordinarla o.Extraordinaria;se concederá un receso para que el 

Gerente;como -secretarlo,redacte «un :acta -.. resumen de las - 

resoluciones o: acuerdos tomados. con:el objeto-de que dicha . 

actá resumen pueda ser aprobada por ta. Junta General y tales 

resoluciones . «o :. acuerdos: .entrarán. «de: inmediato en. - 

vigencia.Todas las actas de Junta General serán firmadas por: 

el Presidente. y el Gerente Secretario o. por quienes hayan: 

hecho sus.veces: en:la-reunión y se .elaborán de-conformidad -: 

con el-respectivo: Regiamento.- Autorizar a Ja Junta General... 

para que. pueda vender «toda. clase -de bienes - inmuebles.- : 

ARTICULO VIGESIMO.TERCERO: Las Juntas Generales podrán : 

realizarse sin «convocatoria previa. -Si. se. hallare presente la . 

totalldad-del:capital :soclal.pagado,de acuerdo alo: que dispone :.. 

el articulo doscientos trelnta.y ocho de la. ley de. compañías... 

ARTIGULO:VEGESIMO: GUARTO: Para que -la Junta: General .. 

Ordinaria o .extraordinarla-: pueda . acordar válidamente: la. : 

transformaciónjla  fuston,la:-:disolución- anticipada de.-la 

compañía, - la. reactivación de -tla compañía , en proceso de 

llquidación,la :. convalidación: - y :-en general - cualquier -: 

modHicaciónde los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad _. 

del. capltal- pagado, :en segunda convocatoria: bastará -la. - 

representación de la tersera parte del capital pagado.. Si tuego -.: 

de la:segunda convocatorla no: hublereel quórum requerido, se 
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  procederá a efectuar una tercera convocatorla,la que no podrá : DEL CANTON 
cuaracdemorar más de sesenta dias contados a partir de la fecha 

“oraz cascláda para la primera: reunión ni modificar el objeto de ésta, La 

Junta: General asi convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes,para resolver uno o más de los puntos : 

antes mencionados,debiendo expresarse estos particulares en - 

la convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: : 

Son. :atribuciones «de ::la Junta: General Ordinaria y 

Extraordinarla:: a): Elegir: al :Presidente- y -al Gerente «de la : 

compañía, quienes durarán cinco. aftos en el- ejercicio de sus : 

- funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, b) Elegir-- 

uno o más comisarios quienes :durarán dos años en: sus 

funciones; c) Aprobar.los estados financieros, los que deberán _ 

ser presetados. con el: Informe. del comisario en la. forma . 

22) 

establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la ley- 

los :beneficios sociales; e) Acordar el:aumento o-disminución 

del. capital. soclal de .la: compañía; Y) Acordar la disolución: o 

llquidación -de la.compañía :antes del vencimiento del plazo. 

  

     

  
   

    

j ES! , 
E Ye 

4 Y los - presentes estatutos; y , 1) Autorizar - la 
Hsterencia,permuta, -gravamen .a. cualquier título de - los 

los asuntos que le corresponden por la ley, por los presentes : 

estatutos o reglamentos de.la compañía.- ARTICULO VIGESIMO . 

qalado-o: del prorrogado en su caso,de conformidad con la: : 

y Flegir al liquidador de :la sociedad; h) Conocer de los - 

Ap «que se someten a su consideración de conformidad 

blenes inmuebles de. propledad de. la compañía; y , J) Resolver . 

SEXTO.-DE LA: REPRESENTACION :LEGAL.- La: representación 

legal,judicial. y extrajudicial.de. la compañfa;. corresponde. en : 

 



forma: Individual: ab-Gerente,* quien: intervendrá -en todos los 

actós Jjudiciales;: contratos. y- actividades: relacionados con el-* 

funcionáamiénto -de la. compañía; y-,en'todos los Instrumentos... 

que: páráa::el “efecto :seah'-necesarios.- «ARTICULO: VIGESIMO . 

SEPTIMO.-DEL. -PRESIDENTE.--Elpresidente,' quien: podrá ser. 

accionistas -0'no. de la: compañía, será nombrado: por: la- Junta .: 

Generál--y durárá-clhco años 'eñ sus:funcionós,pudléndo ser... 

reelegido '::-7'Indefinidamenté.-:* ARTICULO: -:- VIGESIMO. : 

OCTAVO:ATRIBUCIONES Y-DEBERES DEL PRESIDENTE: Son. 

atribuciónes y deberes del:presidente; a) -presitilr las: sesiones. - 

de:laJunta: General-dé:decionistas;:b) Suscribir conjuntamente -: 

cohi- el:iGerente los titulos de “acciones; -:6) Reemplazar al : 

Gerenté-én caso-de aliséencia temporal o definitiva: ;y-, d) Los: 

demás deberes y:'atribuciones-:determihados en -la ley de : 

compañfás y: estos -éstatutos - sociales.-ARTÍCULO - VIGESIMO. - 

NOVENO,-DEL -::GERENTE.-El -Gerente;- qulen:. podrá:-::ser 

Juntá General y! durará :: -¿lnco- años en sus furiciónes, - - 

pudiendo-: sér:i: reelegido: -Indefiiidamente:- - ARTICULO -:: 

TRIGESIMO:: :ATRIBUCIÓNES- Y - DEBERES : DEL :-GERENTE.:- “ 

Además: de- las “átribuciónes y -deberés “en la ley para “los. 

administradores; 'cotresponde'ál *Getente, -lás -sIgulentes: a) * 

Ejercer: Ja'tépresentación: legal Judicial y extrajudicial de la: * 

compañía; b) Cúldar: de'la:buena-administración de: la' empresa;. :: 

c) Organizar y conducir los negócios de:la compañía ¡-d) Vigilar 
1 

la contabilidad; córrespondencia,árchivo y Verlficar el bálante -* 

genéral“dé' las -operáclones' de la compañia; 'e) Presentar'a:la- - 

Junta General y al: comisario ur Informé-aniál de los negocios” 

de-la cómpañla; MEJecutar y -haceréjecutar las resoluciones de - 

1)
 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3088107 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: PAREDES IBARRA LINDON 

Fecha Reservación: 12/07/2002 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

«== INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- UNIDAD OFTALMOLOGICA KENNEDY NORTE UNIOFKEN S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA [1 08/01/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  
 



” » MATRIZ: * OR 

0 Banco Bolivariano Fax: (5994) 2500078. PO. BOX 0901:10184 
Télex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

Sy 07 
RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 0000 11KC003360-5 

Certificamos haber recibido cn depósito, cn cuenta especial para la integración de capital de la compañía cn 
formación UNIDAD OFTALMOLOGICA KENNEDY NORTE UNIOFKEN S.A. XXXXXXXXXXXXXXX 

   
La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ¡ XxX) 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores.. en la proporción siguiente: ] 

NOMBRE CANTIDAD 
JAZMINE SOLANGE MASSUH VILLARRUEL $100.00 
PABLO EMILIANO GALARZA VALENCIA $100.00 

TOTAL $200.00 
1 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mavor 
de conformidad con cl Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés anual 
del 2.23% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los .igtareses 

respectivos, una vez constituida la compañía. a los Administradores de la misma, después de que el Superintetid de 

Bancos o Compañías. según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa eftr a 

cste banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución coimo 0 los 
nombramiento de los Administradores. e. 

bo, 
Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus ¡nt peJes. 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías. e 
clícaso, % 

1 hr 
ta 

    

  
ANC BOTIESMIANO C.A. 

FIRMA AUTORIZADA 

F.N. 009 
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   o. ei Juñta ¡General! 9) Suscribir los :balences de fin de año ojos. 

auayacque: ta léy detámiline; 'H): Noimbrar,figarles remuneraciones y el. 

DIAZ casdérMajo: que-debérán fealizar técnicos, empleados: y. obreros de - 

la Cómpafñfa; y,''1)-Los- demás: deberes y: átribuclones-:que : 

determine “ld 'Láy: de- Compañilas.:y-estós: Estatutos -Soclales;- 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: Sori 'atribúciones y deberes :.. 

del-o-los Cómisariós,!16 dispuésto “eh: él “artículo doscientos. . 

setentá'y nueve de'la: Ley dé Corripáñifa:- ARTÍCULO TRIGESIMO. : 

SEGUNDO: - Lá:-'Compáñfa? ise: dlsolverá ::por: las .causas-- 

determinádaen la: Ley de Compañías; : ón tal:caso entrará: en-- 

- ligiidación; la que estará a cargo del: Gerente y del Presidente.:: . 

CAPITULO CUARTO: -ARTICULO-TRIGESIMO. TERCERO::DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL... El capital de la Compañía 

ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera:: PABLO 

EMILIANO GALARZA VALENCIA; a'“suscrito CUATROCIENTAS : 

acciones ordinarlas y nominativas de un dólar de los Estados * 

Unidos de América cada una y ha pagado en numerarlo el 

veinte y cinco por clento de cada una de ellas, es decir, CIEN 

dolares de los Estados Unidos de América, JAZMINE SOLANGE 

> MASSUH VILLARRUEL, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones 

. as y nominativás de/un-dólar dé lós Estados Unidos de -. 

    
CO E le fe ertificado de depósito de Integración de capital que se 

Solo: G4]Junta para que sea Incorporado a esta escritura, 

comprometiendose a pagar el saldo en numerario en el plazo de 

un año. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- AUTORIZACION.- 

Queda expresamente autorlzado el señor Abogado LINDON 

 



PAREDESIBARRA, fiara-realizar todas: las. dellgencias legales y .: 
administrativas para: obtener-la aprobación y registro de. esta . 

Compañía, 'Incluslve-::Ja. obtención «det. Registro - Unico .de .. 

clausútas: de estilo :para: la. completa validez de esta a escrit ra... 

pública!=f) Ab. :LINDON: PAREDES IBARRA;: Registro ocho mil: - 

cincuenta: y: nueve;»« HASTA «AQUI. LA MINUTA QUE: QUEDA .. 

ELEVADA:A “ESCRITURA.:::PUBLICA:- . Queda:. agregado el. 

certificado de: depósito: de. integración: de -capital.-. Lelda. esta. 

escritura: de principio: e por. mi et notario: en alta voz a.los .. 

otragantes;-- quienes: da . aprueban .en- todas. sus. partes, se *, 

afirman, y rn en unidad «de:acto, con migo, doy 16, 

      
JAZMINE SOLANGE-MASSUH, VILLARRUEL:::: epa Do DC 

CC: OO 1 o LITE O LA 

CMIUS/mio tits do ia 2 22 O re os - =- a tr .A 

  

   

   

  

Se oras e ante mt, en se de ello confiera a ésta Pimiea COPIA que - 
: ET at cp AER det air DIO 12 7 Tp : 

sello Tubrico y firmo en la nicna fecha de su otorgamiento.- 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Segundo de la Resolución No. 02-G-IJ-0005738, 

dictada por Director Juridico de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 19 de agosto del 2002; se 

tomó nota de la Aprobación, que contiene dicha 

resolución, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA UNIDAD OFTALMOLOGICA KENNEDY 

NORTE UNIOFKEN S.A., otorgada ante mí, el 16 de Julio 

del 2002.- Guayaquil, veintiuno de Agosto del dos mil 

dos.- 

  
 



. Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N9 02-G-13-0005738/ dictada por el Director 
Jurídico de Compañias de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil; el 19 de Agosto del 
2. 002.” queda inscrita la. presente escritura bública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma 
que contiene la vConstitución de la compañía 
denominadá UNIDAD OFTALMOLOGICA KENNEDY 
NORTE UNIOFKEN S.A.; de fojas 15.603 a 
15.617, Y Número 1.366 del Registro Industrial y 
anotada bajo el número 26.978“del Repertorio.- 2.- 
Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, seis de 
Septiembre del dos mil dos.- 

  

   

   DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
7 REGISTRAD( 

ORDEN: 27134 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: LAURA ULLOA — ' ? 

REVISADO O 

  

  REGISTRO MERCANTIL 
Valor pogodo 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
por este trabajo 

     

  
  

   


